
, . vx’i Viernes l.° de Octubre de 1909. 
«ÍA y*

Núm. 233

8H& y***%a* &1 *^** « SSstiZae*^®*^

¡.«t sdtetc* y f»tMsati«a» eMí$*d*e ** S^- 
4e ^wt6n. «* «bí**^». de «ser^S,
% Lee Facl»si»e>OBes de »tñ«M««e e® BW&-- 
Centre de los eaairo diM tomeeit*tae S8»^» 
etee de kw qne se recíamen; iM^dss.Mía*.0* 
AdminlstracióD sólo dará tos »««»»»*», <ve*«< 
si pflge, e) predtodevento.-"---”^
# ««SwieTos sHeítw. 9» eAaééwee 8^

gH ZARAQOZA
, „ del tito «fc 

I de Caea-Hospteie de Mieert- 

de fuera podrán hecer* 
L^odc su imperte en libranra del Teswe 

eobns ■ ' ” 
*««80 de la roseripcián adelantad». — 
8 - se remlHr* fraB<$UM' 
5 a V¡e*»« d* dieh*     

BOLETIN OFICIAL
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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS UOiámüOS

t^protiDcia desde que se áT±lSw * U I dos ordenadamente para su encuademación, qu. deberá veri*-
j. íuatro días después nara los demás pueblos oe la mi» t f l naJ de cada gemest r e-

prododa (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ' ------- , .. . „ _ । t i

SECCION PRIMERA
WIMSTERÍO SE LA fiOSER^ACíON

REALES ORDENES
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con ¡ 

echa 20 del actual, comunica á este Ministerio i
Real orden siguiente: . ’
-Excmo. Sr.: Obligadas todas las provincias 

por la ley de Caminos vecinales á subvencionai 
b construcción y conservación de los de su íes 
pectiva demarcación y comprometidas ademas 
lirias de aquéllas por contratos celebrados con 
ti Estado á la construcción de los caminos a
Ve los mismos se refieren,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se 
participe á V. E. la convenencia de que no se 
«pruebe ningún presupuesto provincial que no 
atenga una partida para subvenciones a 
instrucción v conservación de caminos x eci- 
aales, ó si aquélla es menor de 20.0(XJ pesetas 

las provincias de Albacete, Alicante, Cace-
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, C o runa, 

'.Mca, Granada, Huelva, Huesca, Jaén, León, 
^rida, Logroño, Lugo, Madrid, Malaga, Mur-

Orense, Oviedo, Falencia, Salamanca, bevi- 
72 Tarragona, Valencia, Valladolid, Zamora y 
kragoza.
> que de Real orden comunico á V. E. para --------- -- --------

-onocimiento y demás efectos. . ; chos años. Madrid 28 de Septiembre de ..
^Keal orden lo digo á V. S. para su ¡ Cierva.—Señor Gobernador civil de...
ynto, el de esa Diputación y demás ®feotos. faceta 28 septiembre 1909.)

í,jS guarde á V. S. muchos años. Madrid z» ue i

. Septiembre de 1909.—Cierva.— Señor Gober- 
! nador de...

OIBOULAB

El Ministerio de Instrucción pública, por 
Real orden de 23 de Agosto último, se dirige á 
éste de mi cargo, interesando se adopten las 
medidas necesarias para que las Diputaciones 
que adeudan á los Maestros el aumento gra
dual ú otras atenciones de primera enseñanza, 
y los Ayuntamientos que aun no han abonado 
los haberes anteriores al pase de tales obligacio
nes al presupuesto de Estado, cumplan con tan 
sagrada obligación, y habida cuenta á que es 
notorio el deber en que se encuentran las Cor
poraciones locales de atender á estos serx icios 
con la puntualidad que su importancia re-
quiere, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se ponga en conocimiento de V. S., á ñn de que 
las Corporaciones morosas de esa provincia 
cumplan á la mayor brevedad posible la obliga
ción en que están de satisfacer las expresadas
atenciones. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 

‘ OQ rlrx dor^tipmhrA dfí 1909»—*
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SECCION QUINTA^
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTCfl

DE ZARAGOZA

Presidencia.
Cimtlar.

En cumplimiento de lo dispuesto en la p 
orden de 28 del actual y del art. 12, párraC 
de la ley Electoral vigente, las Juntas ¿ 
de Reformas Sociales procederán sin dilaw 
alguna á reunirse para designar el Vocal - 
haya de ejercer las funciones de Presiden^ 
la Junta municipal del Censo electoral reí 
tiva, á contar desde el día 2 de Enero pní 
en que deben constituirse dichas Juntas, des 
ya renovación bienal se trata, y me comuni* 
rán la designación en el plazo de tercer día

La negligencia en el cumplimiento exactoi 
este servicio será corregida con la multa qí 
Junta provincial del Censo acuerde.

Lo que se hace público para conocimien’ 
todas las Juntas locales de Reformas Soci,- 
de esta provincia y su puntual ejecución.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1909.—Eli': 
sidente, Gonzalo de Córdoba.

___  SEOOION SEXTA _ _
Mequinenza.

Intentados sin efectos los conciertos gren.. 
, les para cubrir el cupo de consumos y sus > 
: cargos de esta villa durante el año 191". • 
: Ayuntamiento y Junta municipal han acorda; 

proceder al arriendo á venta libre, y de nodt 
resultado á la exclusiva de los grupos de car 
nes y líquidos, habiéndose señalado parala» 
lebración de las subastas los días queseexpt 
san á continuación:

A venta libre, por un periodo de un año.
Primera subasta, el día 7 de Octubre, á fe 

diez
Segunda ídem, el día 18 de ídem, á las diez.

A la exclneiva, por un año.
Primera subasta, el 28 de Octubre, álasáis 
Segunda ídem, el 6 de Noviembre, á lasáis 
Tercera ídem, el 15 de ídem, á las diez.
Los pliegos de condiciones se hallan de 

i niflesto en la secretaría del Ayuntamiento: 
quedarán sin fecto las subastas posteriores ■ 
aquella que diere resultado.

Mequinenza 20 de Septiembre de 1909.-- 
Alcalde, Justo Pomos.

Sástago.
Por espacio de quince días se hallarán 

puestos, en la secretaría de este Ayuntamier 
los documentos siguientes:

Presupuesto municipal para el año de h ' 
y la matrícula industrial. .

Sástago 22 de Septiembre de 1909.—E1A‘C ‘ 
de, Félix Mora.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


